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ACUERDO No. 1561 DE 2002

(Septiembre 25)

“Por el cual se prorrogan las medidas de descongestión adoptadas por el Acuerdo 1220 de 2001.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el artículo 63 de la Ley 270 de 1996

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Prorrogar, hasta el día 30 de noviembre de 2002, las medidas de descongestión adoptadas por el Acuerdo 1220 de 2001

PARÁGRAFO.- Este Acuerdo rige para las Salas Laborales receptoras de procesos de la sala Laboral objeto de Descongestión que aún no han concluido la medida de descongestión.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Durante el lapso de la prórroga las Salas Laborales receptoras de procesos, fallarán la totalidad de los procesos remitidos que se encuentren pendientes para tal decisión, observando las disposiciones pertinentes del Acuerdo 1220 de 2001.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de su fecha de publicación en la Gaceta de la Judicatura.

Dado en Bogotá D. C., a los ( ) días del mes de septiembre de dos mil dos (2002).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

LUCÍA ARBELÁEZ DE TOBÓN

Presidenta
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